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ANEXO I 

TERMINOS DE REFERENCIA

Contrato de Acuerdo de Servicios Especiales – SSA –
Título de Consultoría: 
Litigio de casos por discriminación racial  y de género en DEMI
Duración inicial: 
Cuatro meses, 1 de agosto – 30 de noviembre 2010
Referencia:
Solicitud de Cotización GUA/09/HC-AH/01– 13/2010
1
ANTECEDENTES

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Guatemala fue establecida como resultado del acuerdo suscrito entre el Gobierno de Guatemala y la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, aprobado mediante el Decreto 40-2005 del Congreso de la República con fecha 31 de mayo del 2005 y ratificado por el Presidente de la República el 23 de junio de 2005 y renovado para una vigencia de tres años adicionales a partir del 20 de septiembre de 2008.    

En el marco de este Acuerdo OACNUDH en Guatemala  tiene como mandato observar e informar sobre la situación de los derechos humanos, a fin de asesorar a las autoridades guatemaltecas en la formulación y aplicación de políticas, programas y medidas, para promover y proteger los derechos humanos en Guatemala.  El Plan de Acción de la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos enfatiza que la OACNUDH debe buscar y establecer asociaciones a nivel internacional y nacional para potenciar sus actividades en miras a la promoción de protección de los derechos humanos.

JUSTIFICACIÓN DE LA CONSULTORÍA
La Oficina en cumplimiento de su mandato el  21 de abril de 2008, suscribió una Carta de Entendimiento con la Defensoría de la Mujer Indígena – DEMI y la Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos Indígenas de Guatemala – CODISRA,  en la cual se establecen lineamientos generales  de carácter institucional, así como de comunicación y coordinación técnica y administrativa, a fin de alcanzar los objetivos esperados mediante la ejecución del Proyecto:  “Contribuyendo a la erradicación del racismo y la discriminación étnica y de género, particularmente hacia mujeres indígenas”, financiado por el Gobierno de la República Federal de Alemania. 

La Defensoría de la Mujer Indígena – DEMI, fue creada mediante Acuerdo Gubernativo No. 525-99 y sus reformas No. 483-2001 y 442-2007 como dependencia de la Presidencia de la República.  La DEMI cuenta con un mandato que permite atender las particulares situaciones de vulnerabilidad, indefensión y discriminación de la mujer indígena, para lo cual promueve acciones de defensa y pleno ejercicio de sus derechos.   
La Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos Indígenas de Guatemala –CODISRA- creada mediante Acuerdo Gubernativo 390-200 y sus reformas, es la institución encargada para la formulación  de políticas públicas, asesoría y acompañamiento a instituciones del Estado así como privadas, para desarrollar mecanismos efectivos para el combate de la discriminación y el racismo en contra de pueblos indígenas en Guatemala. 

La implementación de este Proyecto, se realiza mediante una alianza estratégica entre DEMI, CODISRA y OACNUDH para llevar a acabo actividades conjuntas en el ámbito legal, político y en medios de comunicación para contribuir en la erradicación del racismo, la discriminación étnica y de género en el país.  Este proyecto se inserta en el objetivo general de OACNUDH Guatemala, de conformidad con el plan de trabajo de para el presente bienio 2010-2011, que contempla una serie de actividades que pretenden incrementar el cumplimiento de estándares internacionales de derechos humanos por parte de las instituciones nacionales, así como en leyes y programas, específicamente en contribuir en el desarrollo de capacidades institucionales de DEMI y CODISRA para el cumplimiento de sus mandatos (R.5).
Informes sobre derechos humanos de mecanismos de  internacionales de protección del Sistema de Naciones Unidas y del Sistema Interamericano, establecen que en Guatemala existe una relación profunda entre el racismo, la discriminación racial y las difíciles condiciones de vida de los pueblos indígenas. El Relator Especial de las Naciones Unidas sobre las formas contemporáneas de Racismo, Discriminación Racial, Xenofobia y otras formas conexas de Intolerancia señala que “La realidad económica y social de Guatemala se caracteriza por un desarrollo desigual entre las llamadas poblaciones "ladinas" y los pueblos indígenas y de origen africano que da fe del carácter estructural y sistémico de la discriminación”. En este sentido, los indicadores del desarrollo económico y social más bajos se registran en las regiones habitadas por pueblos mayoritariamente indígenas y de origen africano.  La correspondencia entre el mapa de la pobreza económica y la marginación social y el mapa geográfico de los pueblos indígenas es una ilustración patente del carácter sistémico y estructural de la discriminación racial”
. 
El Estado de Guatemala a partir de la firma de la paz, ha promovido políticas y ha desarrollado algunos artículos y leyes que permite iniciar acciones para combatir el racismo y la discriminación étnica y género. A la fecha se contabilizan como esfuerzos visibles, el diseño y puesta en marcha de la Política Pública para la Convivencia y Eliminación del Racismo y la Discriminación Racial, la actualización de la Política Nacional de Promoción y Desarrollo de la Mujer Guatemalteca (período 2008-2023), la tipificación del delito de discriminación en el Código Penal, Decreto 57-2002, la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar, Dto. 97-96 y la Ley para la Dignificación y Promoción Integral de la Mujer (Decreto No 07-99). Estas iniciativas son complementadas con el proceso de sensibilización que el Gobierno ha iniciado en medios masivos de comunicación social.  
A pesar de las acciones descritas y de la existencia de un marco normativo e institucional, aún no se logra vislumbrar efectos concretos en la realidad guatemalteca.  En este sentido, la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos ha reiterado en su informe anual del año 2007, expresando que “resulta necesario  fortalecer las acciones actuales con asignaciones presupuestarias adecuadas y metas aplicadas transversalmente en toda la administración pública, de manera que la discriminación legal, interpersonal, institucional y estructural pueda ser combatida con más eficacia”
 en todas sus dimensiones, particularmente étnica y de género.  Asimismo, observa con preocupación, que en el tema de la persecución y sanción del delito de discriminación durante el año 2007, de 70 denuncias reportadas por el MP, ninguna obtuvo sentencia. 
Según el Relator Especial de Pueblos Indígenas el acceso a la justicia de los pueblos indígenas y particularmente de mujeres indígenas,  es uno de los ámbitos donde se refleja de forma severa el fenómeno de la discriminación, al afirmar que “Los operadores de justicia -denominación que incluye jueces, auxiliares, fiscales, y miembros del ministerio público y de la Policía Nacional Civil- Los jueces y otros operadores de justicia (con muy contadas excepciones) no han modificado sus criterios y comportamientos, que en general son percibidos y señalados como contrarios a los intereses de los indígenas, cargados de prejuicios, frecuentemente autoritarios, que desembocan en malos tratos e irrespeto y que no son exentos de corrupción”
.  
La Defensoría de la Mujer Indígena preocupada particularmente sobre la situación de las mujeres indígenas, ha publicado  el Segundo Informe Temático denominado  “Acceso de la Mujer Indígena al Sistema de Administración de Justicia en Guatemala”, con el propósito de recomendar e  impulsar  acciones estratégicas que guían la construcción de relaciones con equidad de género para hacer realidad el principio de equidad como rector en el acceso a justicia en Guatemala.
OACNUDH durante el año 2007 en coordinación con ASIES ha realizado un estudio sobre el acceso de los pueblos indígenas a la justicia que ha implicado las perspectivas en el derecho indígena y en el sistema de justicia oficial. El estudio constató que las mujeres y niñas indígenas son quienes presentan las mayores brechas de capacidad en el ejercicio del derecho de acceso a la justicia y son quienes están mayormente expuestas a situaciones de violencia intrafamiliar y sexual, por ende tienen menores posibilidades de reclamar derechos y obtener protección. Se estudiaron casos donde las autoridades, tanto indígenas como del sistema oficial se inhiben de conocer este tipo de casos, debido a prejuicios patriarcales existentes. 
En este marco, se plantea la necesidad de brindar asesoría y asistencia técnica a la DEMI y CODISRA, como parte de las actividades de desarrollo de capacidades institucionales que realiza OACNUDH en el marco del Proyecto “Contribuyendo a la erradicación del racismo y la discriminación étnica y de género, particularmente hacia mujeres indígenas”. Por lo que se ha considerado necesaria la contratación de una consultora nacional, quien brindará asesoría y asistencia técnica a DEMI en el desarrollo de una estrategia de incidencia para fortalecer la adecuada aplicación de los mecanismos penales y disciplinarios para sancionar la discriminación étnica y de género a partir de los casos presentados en la institución, en el marco de su mandato.  Esta contratación se realiza, con el fin de: a) realizar acciones de litigio en casos ya iniciados por DEMI en las fases anteriores del Proyecto y en su caso, recibir nuevas denuncias; b) facilitar el proceso de institucionalización y la sostenibilidad de las acciones del Proyecto en materia de discriminación a lo interno de DEMI, de acuerdo al Convenio suscrito por las instituciones socias. c) apoyar en este período con sus insumos, en la elaboración del informe sobre discriminación, el manual de litigio estratégico en casos de discriminación y el informe final de Proyecto; d) implementar el proyecto de litigio estratégico elaborado en las fases anteriores del Proyecto. 
Para este efecto, la consultora a contratarse deberá integrarse a un equipo de abogados/as consultores del Proyecto que realizan actividades dirigidas a lograr el objetivo general abajo indicado tanto en DEMI como en CODISRA.
2
OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DEL CONTRATO
En seguimiento a la primera y segunda fase de esta consultoría que tiene como objetivo “Contribuir en el cumplimiento de estándares internacionales de derechos humanos por parte de las instituciones nacionales y fortalecer los mecanismos penales y disciplinarios para la sanción de casos por discriminación étnica y de género”, se determina como propósito principal de esta etapa, además de dar continuidad al objetivo general antes mencionado, la implementación de un proyecto técnico que promueva la práctica de metodologías en litigio estratégico y la elaboración de propuestas para institucionalizar en DEMI las capacidades desarrolladas a lo largo del Proyecto. 
Objetivos Específicos:

a. Brindar asesoraría y asistencia técnica a la Unidad Jurídica de DEMI para la atención de casos de discriminación racial y de género,  mediante procesos de litigio estratégico y asegurar la presentación de denuncias al Ministerio Público.
b. Contribuir en el desarrollo de una estrategia de incidencia para fortalecer la adecuada aplicación de los mecanismos penales y disciplinarios de prevención y sanción de casos de delito de discriminación étnica y de género.
c. Proponer acciones para la institucionalización y sostenibilidad de las capacidades de atención de casos de discriminación en DEMI desarrolladas por el Proyecto “Contribuyendo a la erradicación del racismo y la discriminación étnica y de género, particularmente hacia mujeres indígenas” en el marco de su finalización. 

3
ALCANCES  DE LA CONSULTORÍA
En esta fase del proyecto, bajo la supervisión de la Unidad Jurídica de DEMI, en coordinación con CODISRA y OACNUDH, la consultora será responsable de realizar las siguientes actividades:

1. Desarrollar estrategias para la atención de casos por discriminación racial y de género, asegurando la aplicación de metodologías de litigio estratégico:
a. Sesiones de coordinación con instancias relacionadas a la resolución de los casos.

b. Presentar los informes técnicos que le sean requeridos

c.    Compartir su experiencia y conocimientos con el personal de manera sistemática para lograr la sostenibilidad de los procesos.
d.  Participar en las reuniones de trabajo a las que sean convocadas

2. Proponer acciones para la institucionalización de las capacidades de atención de casos de discriminación en DEMI.
3. Realizar acciones de implementación de un proyecto técnico de litigio estratégico en casos de discriminación.

4. Contribuir en la creación y diseño de indicadores, manuales, sistemas de base de datos y participar en las capacitaciones que se impartan sobre estos aspectos.
5. Contribuir en la elaboración del informe de discriminación, el manual de litigio estratégico en discriminación y el informe final del Proyecto, proveyendo los insumos que les sean requeridos y participando en las actividades que al respecto se programen.
6. Desarrollar e implementar un plan de institucionalización de las capacidades de atención a los casos de discriminación en DEMI.
7. Asesorar a DEMI sobre acciones de incidencia con el MP y OJ que promuevan atención efectiva de casos de discriminación étnica y de género.

8. Otras funciones inherentes al puesto que le asigne el jefe inmediato superior y que estén directamente relacionadas con los objetivos del Proyecto.
4
UBICACIÓN

La consultora tendrá como sede de trabajo la Defensoría de la Mujer Indígena-DEMI en Guatemala, en donde se le habilitará un espacio físico para su ubicación.
5
LINEA DE COORDINACIÓN
La supervisión directa de la consultora estará bajo la dirección de la Unidad Jurídica de DEMI, en coordinación con  OACNUDH de la siguiente forma:

· Por medio de reuniones mensuales de la consultora y representantes de DEMI y OACNUDH, en las que se presentarán y discutirán los avances de dicha consultoría, según plan de trabajo aprobado.

· Por medio de la presentación de los productos reflejados en el plan de trabajo según el cronograma aprobado por DEMI y OACNUDH, los cuales serán revisados y comentados por ambas instituciones, siendo responsabilidad de la consultora la incorporación de los comentarios y observaciones formuladas al producto en cuestión. 

6 
DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA

La duración será de cinco meses, del 1 de agosto al 30 de noviembre de 2010. 

7 
RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES RELEVANTES

La consultora realizará todas las actividades detalladas en la Sección (3) de este documento, así como cualquier otra actividad que se requiera para alcanzar los objetivos esperados de esta consultoría. 
8 
PRODUCTOS ESPERADOS

Se espera que la consultora realice las acciones que considere necesarias y aquellas que se acuerden con la DEMI, en coordinación con CODISRA y OACNUDH para lograr el objetivo de la consultoría, mediante la presentación de los siguientes productos:
1. Un plan de trabajo, con su cronograma respectivo, elaborado en base a los TORs y propósitos de la consultoría.

2. Informes mensuales que describan el grado de avance de las actividades realizadas durante el período de la consultoría, incluyendo información detallada sobre los casos de discriminación, a los cuales se ha brindado asesoría jurídica.

3. Un plan de institucionalización de las capacidades de atención a los casos de discriminación en la sede de DEMI.
4. Un informe sobre las acciones de implementación de un (1) proyecto técnico que promueva la práctica  de metodologías en litigio estratégico. 

5. Un informe final en documento físico y copia electrónica, que sistematice la experiencia sobre el desempeño de las actividades realizadas, con énfasis en las acciones del plan de institucionalización que han sido desarrolladas.  Este informe debe incluir anexos y un resumen ejecutivo.

Plazos para la entrega de productos:
	· Plan y cronograma de trabajo

	8 de agosto  2010

	· Informes mensuales donde se detalle el grado de avance de las actividades realizadas durante el período de la consultoría. 
	Cada fecha 20 del mes calendario 



	· Un plan de institucionalización de las capacidades de atención a los casos de discriminación en DEMI.
	30 de agosto 2010

	· Un informe sobre la implementación de un (1) proyecto técnico que promueva la práctica  de metodologías en litigio estratégico. 


	29 de octubre 2010

	· Un informe final en documento físico y copia electrónica, que sistematice la experiencia sobre el desempeño de las actividades realizadas, con énfasis en las acciones del plan de institucionalización que han sido desarrolladas.  Este informe debe incluir anexos y un resumen ejecutivo.


	17 de noviembre 2010


9
PERFIL TÉCNICO REQUERIDO

· Formación académica en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogada y Notaria, colegiada activa.  

· Deseable Post Grado en Derecho Penal, Derecho Constitucional, Derechos Humanos o Derechos de las Mujeres.
· Experiencia mínima de 3 años de trabajo en materia de derechos de mujeres indígenas.  

· Experiencia en la elaboración de documentos e informes, estableciendo una metodología de análisis, rutas críticas y resolución de conflictos.

· Conocimientos sobre instrumentos internacionales en derechos humanos, ratificados por Guatemala, particularmente los relacionados a derechos de mujeres y pueblos indígenas. 
· Conocimiento del marco legal vigente para la protección de los derechos de las mujeres, específicamente a mujeres indígenas y de la Constitución Política de la República de Guatemala.
· Conocimientos y sensibilidad sobre la cosmovisión indígena. 
· Capacidad para trabajar en equipo y en base a resultados.

· Facilidad de trabajo  en contextos multiculturales y equipos multidisciplinarios. 
· Proactiva, con responsabilidad, tenacidad y facilidad de comunicación.
· Preferentemente hablar, leer y escribir un idioma indígena.

· Manejo de programas de computación
· Disponibilidad de adaptarse a los horarios del trabajo que realiza DEMI y para viajar a sedes regionales.   
10 
DOCUMENTACIÓN ADICIONAL REQUERIDA

La consultora deberá presentar constancia de sus títulos académicos y referencias de experiencia laboral.
11 FORMA DE PAGO
Los honorarios de la consultora serán pagados mensualmente mediante la entrega, revisión y aprobación por parte de la Coordinadora del Grupo de Trabajo de Discriminación de OACNUDH y de la Coordinadora del Proyecto, de los productos indicados en el apartado 8 de los presentes términos de referencia.
La consultora deberá presentar una propuesta técnica describiendo la metodología que propone para esta consultoría, basada en los criterios establecidos en los Términos de Referencia, así como de una propuesta financiera que deberá presentar por separado, como parte de esta Solicitud de Cotización, indicando el costo que propone por los  productos de dicha consultoría (Apartado 8), de acuerdo a la tabla que se describe a continuación:  

	No.
	PRODUCTOS
	Propuesta de costo presentada por el  Consultor o la Consultora

- en Quetzales - 

	1
	Plan y cronograma de trabajo


	

	2
	Informes mensuales donde se detalle el grado de avance de las actividades realizadas durante el período de la consultoría.
	

	3
	Un plan de institucionalización de las capacidades de atención a los casos de discriminación en la sede de DEMI.

	

	4
	Un informe sobre la implementación de un (1) proyecto técnico que promueva la práctica  de metodologías en litigio estratégico. 


	

	5
	Un informe final en documento físico y copia electrónica, que sistematice la experiencia sobre el desempeño de las actividades realizadas, con énfasis en las acciones del plan de institucionalización que han sido desarrolladas.  Este informe debe incluir anexos y un resumen ejecutivo


	

	
	Costo total propuesto para la consultoría (IVA incluido) 

	Q


Nombre


Firma

Fecha

� Informe del Sr. Doudou Diène, Relator Especial sobre las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, Misión Guatemala (2005).


�Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre las actividades de su oficina en Guatemala del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. Párrafo 49.


� Informe del Sr. Rodolfo Stavenhagen, Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los Derechos y Libertades Fundamentales de los Pueblos Indígenas, Misión Guatemala (2003)





